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Entre la CORPORACIÓN AUTÓNOMA DEL RIO GRANDE DE LA MAGDALENA -
CORMAGDALENA (en adelante la “Entidad”) por medio de su representante legal, por una parte; y
por la otra [Nombre del Interventor] (en adelante el “Interventor”) en mi condición de [Indicar si actúa

como persona natural (nombre propio) o como representante legal], identificado como aparece en el
“Formato 1 – Carta de Presentación de la oferta” hemos convenido celebrar el presente Contrato de
Interventoría, previas las siguientes consideraciones:

I. Que mediante [la Resolución xxxxx del xxx de xxx de 20xx] la Entidad abrió el Procedimiento
de Contratación [Incluir el número del proceso].

II. Que a través de la Resolución [xxxxx del xxx de xxx de 20xx] la Entidad adjudicó el contrato
al oferente [Indicar el nombre del oferente adjudicatario].

Con base en las anteriores consideraciones, la Entidad y el Interventor (individualmente la “Parte”,
conjuntamente las “Partes”), convienen las siguientes cláusulas.

CLÁUSULA 1. DEFINICIONES

Las expresiones utilizadas en el contrato con mayúscula inicial deben entenderse con el significado
que se les asigna en el “Anexo 3 – Glosario”. Los términos definidos son utilizados en singular y en
plural según lo requiera el contexto en el cual son empleados. Otros términos con mayúscula inicial
se comprenderán de acuerdo con la definición contenida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082
de 2015. Los términos no definidos serán interpretados de conformidad con su significado natural y
obvio, en el contexto del proyecto de infraestructura de transporte en el que se pretende ejecutar las
labores propias de interventoría.

CLÁUSULA 2. OBJETO

El objeto del contrato es REALIZAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA,
FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL Y SOCIAL AL CONTRATO CUYO OBJETO ES
‘DESARROLLAR ACCIONES PARA LA RECUPERACIÓN DE LOS CUERPOS DE AGUA DEL
DISTRITO DE BARRANCABERMEJA, EN EL MARCO DE LA INVERSIÓN DE RECURSOS PARA
LA DESCONTAMINACIÓN DEL DISTRITO ESPECIAL DE BARRANCABERMEJA, EN
CUMPLIMIENTO DE LA LEY 161 DE 1994.

CLÁUSULA 3. ALCANCE DEL OBJETO

El Interventor debe ejecutar el contrato de conformidad con las especificaciones y características
técnicas señaladas en los Documentos del Proceso de Contratación CMA-006-2026 los cuales
hacen parte integral de este.

El Interventor se obliga con la Entidad a ejecutar, a los precios cotizados en la y con sus propios
medios –materiales, maquinaria, laboratorios, equipos y personal- en forma independiente y con
plena autonomía técnica y administrativa, hasta su total terminación y aceptación final, las
actividades propias de interventoría según lo establece la legislación vigente, el Pliego de
Condiciones, el Anexo Técnico y el contrato al cual se ejercerá la interventoría.

El Interventor y la Entidad asumen de forma obligatoria los Riesgos previsibles identificados y
plasmados en el Pliego de Condiciones en la “Matriz 3 – Riesgos” y aceptados con la presentación
de la propuesta.



CLÁUSULA 4. PLAZO DEL CONTRATO

El plazo estimado para la ejecución del contrato será HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2026,
contados a partir de la suscripción del acta de inicio, previo el cumplimiento de los requisitos de
perfeccionamiento y ejecución del mismo y aprobación de los documentos previstos en el Pliego de
Condiciones.

Excepcionalmente, por causas que constituyan fuerza mayor o caso fortuito, las partes de común
acuerdo podrán suspender el plazo de ejecución del contrato, siempre que la naturaleza de las
obligaciones lo admita, no se contraríen normas de orden público y se adopten medidas para superar
las causas que motivaron la suspensión en el menor tiempo posible.

CLÁUSULA 5. VALOR DEL CONTRATO

El valor del contrato es hasta por la suma de [valor estimado del contrato tanto en letras como en
números], equivalentes a [número de salarios mínimos] SMMLV para el año de suscripción del
contrato [incluir año] suma que se discrimina de la siguiente manera:

[Incorporar disposiciones particulares del valor del contrato incluyendo tributos y contribuciones
especiales aplicables al contrato].

El Interventor con la suscripción del contrato acepta que en el evento en que el valor total a pagar
tenga centavos, estos se ajusten o aproximen al Peso, ya sea por exceso o por defecto, si la suma
es mayor o menor a cincuenta (50) centavos. Lo anterior, sin que sobrepase el valor total establecido
en el contrato.

CLÁUSULA 6. APROPIACIÓN PRESUPUESTAL

El pago de la suma estipulada en este contrato se sujetará al Certificado de Disponibilidad
Presupuestal correspondiente:

Número Certificado
Disponibilidad
Presupuestal

Valor Certificado de
Disponibilidad
Presupuestal

202600346 $1.102.625.000

La fuente de los recursos provienen del sistema general de regalías.

CLÁUSULA 7. FORMA DE PAGO

CO RM AG DALEN A pa ga rá el v al or total de l c on trato res ul tante de l pres en te proc es o, en pe s os
c ol om bi ano s , d e l a s i gui en te m an era:

a) ACTAS PARCIALES MENSUALES hasta completar el 90% del valor de la interventoría.
Todos los pagos deberán ser acompañados de los respectivos informes aprobados por la
supervisión y acreditación de paz y salvo por concepto seguridad social, riesgos laborales y
parafiscales (artículo 50 de ley 789 de 2002, artículo 23 de la ley 1150 de 2007).



b) ULTIMO PAGO correspondiente al 10% del valor del contrato de Interventoría que se
realizará una vez se cumplan los siguientes requisitos: 

- Aprobación de la póliza de calidad del servicio.
- Suscripción del Acta de Terminación del Contrato de Interventoría.

Nota: Para l os s erv i c i os efec ti v am ente pres tados s e tend rá en c ue nta el res ul tante de m ul ti pl i c ar, c ad a
un a de l as de di cac i on es efec ti vam en te trab aj ad as po r el pe rs on al, de bi da m en te ap roba das po r el
s up erv i sor, po r s u c orres pon di en te tarifa i nc rem en tada por el fac tor de c os tos i ndi rec tos , c os tos
de pri m as de l oc ali z aci ón , v i átic os , c ostos di rec tos , en tre otros , oferta do s po r el i nterv en tor y
ap roba da po r CO RM AG DALENA en l a s us c ripc i ón del  c ontrato .

En ca so de que se pres ente un atras o en la ejec ución físic a del contrato objeto de vigilancia, may or al
CINCO por ciento (5 %) en va lor con res pec to al cronograma de actividades, el Interve ntor debe
comunicar al Supervisor del contrato de la interve ntoría y a la En tidad contratante, pa ra tomar las
dec isiones referentes a la elaborac ión de un plan de contingencia para supe rar el at ras o pres entado.

Para  l os  pag os s e ti enen  l as s i gui en tes c on s i derac i on es :

 El pa go po r pa rt e de CO RM AG DALENA es tá c ondi c i ona do a l a prev i a ap roba ci ón que haga
CO RM AG DALEN A de l os inform es o prod uc tos que deb a pres en tar el i nterv en tor a l a
Corpo rac i ón  y  a la pres en tac i ón  de l as c erti fic ac i ones  de los  pag os  de apo rtes  paraf i s cal es .
Para  l a  ge s ti ón de  pag os s e de be rá:

I. Pres en tar l a fac tura res pe c tiv a da ndo es tri c t o c um pli m ien to a l as e xi ge nci as
l eg al es qu e es tabl ec e el artí c ul o 61 7 de l Es tatuto Tri bu tario, i nc l uy end o en l a
m i s m a el nú m ero de l c on trato ob j eto de  fac turac i ón.

II. Rec i bo s de pa go po r c on c ep tos de ap orte s al Si s tem a de Seg uri da d Soc i al
In tegral en Sal ud y Pen s i ón , ap ortes pa rafi sc al es : Sen a, ICBF y Caj as de
Com pe ns ac i ón Fam i l i ar, c ua nd o c orres po nd a, y pa go de ARL, de c on formi da d
c on lo es tabl ec i do po r el artíc ulo 50 de l a Le y 78 9 de 2 002 , qu e i ncl uy an l a
c an c elac i ón po r es te c oncep to de todo el pe rs on al dis pu es to pa ra e l proy ec to
en el l ap s o qu e s e preten de  c ob rar

III. Pres en tac i ón  del  In forme c orres po ndi en te al  perío do  de l a fa c turac i ón
IV. La c erti fic ac i ón de c um pl i m ien to a sati s fac c i ón ex pe d ida por e l Sup erv i s or de l

Con trato .
V. ho j as  de ti em po  de tod o el  pers on al  uti l iz ad o en  el  peri od o a fa c turar.

 Una v ez s ea n pres en tad os l os do c um en tos ex igi do s pa ra el pa go , és te s e ha rá efec ti v o un a
v ez  s e s urta n l os  proc esos  i nterno s  por p arte de  CO RM AG DALENA para  tal  efec to.

 Es tos pa go s s e real iz arán m ed i ante tran s ferenci a el ec tróni c a de fond os , en c ue nta c orrien te o
c ue nta de ahorros en l a enti da d ba nc ari a do nde el Interven tor i nd i que , pa ra l o c ua l a l a fi rma de l
c on trato  adj un tará l a  c erti fi c aci ón  banc ari a c on v i ge nc ia no  m ay or a  trei nta (30) d ías .

 De l os pa gos qu e s e reali c en al i nterv en tor, CO RM AG DALENA de s c on tará l os i m pues tos de l ey
a que ha y a l uga r, en tre el l os , el establ eci do en l a Le y 16 97 de 20 13 , en l os po rc en taj es
es tabl ec i d os  en  l a no rma .

Nota: En todo  c as o la fac tura y  l os ti em pos  de pa go es tarán s uj etos al  PAC.

El contratista deberá realizar el acompañamiento necesario en la etapa de liquidación del contrato
sujeto a la interventoría, así como suscribir los documentos que en dicha etapa se ocasionen.



La Entidad no se hace responsable por las demoras presentadas en el trámite para el pago al
Interventor cuando ellas fueren ocasionadas por encontrarse incompleta la documentación de
soporte o no ajustarse a cualquiera de las condiciones establecidas en el contrato.

La Entidad hará las retenciones a que haya lugar sobre cada pago, de acuerdo con las disposiciones
legales vigentes sobre la materia.

El Interventor deberá acreditar, para cada pago derivado del contrato que se encuentra al día en el
pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios
del Sena, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda.

CLÁUSULA 8. OBLIGACIONES GENERALES DEL INTERVENTOR

Además de las derivadas de la esencia y naturaleza del contrato, la ley, las obligaciones y
condiciones señaladas en el Pliego de Condiciones y demás Documentos del Proceso y de las
establecidas en el estudio previo, vigente durante la ejecución del contrato, el Interventor se obliga
a:

1. Cumplir con las condiciones establecidas en los Documentos del Proceso de Contratación.
2. Desarrollar el objeto del contrato en las condiciones de calidad, oportunidad, y obligaciones

definidas en los Documentos del Proceso de Contratación.
3. Garantizar la calidad de los bienes y servicios prestados, de acuerdo con el Anexo Técnico, el

Pliego de Condiciones y demás Documentos del Proceso.
4. Dar a conocer a la Entidad cualquier reclamación que indirecta o directamente pueda tener

algún efecto sobre el objeto del contrato o sobre sus obligaciones.
5. Abstenerse de ordenar y/o aprobar trabajos sin contar con el debido respaldo presupuestal.
6. Acreditar el cumplimiento de la formación académica y la experiencia del equipo de trabajo

definidos en los documentos del proceso, en los plazos acordados con la Entidad.
7. Identificar las oportunidades para promover la vinculación de mano de obra de personal local

durante la ejecución del contrato.
8. Dar cabal cumplimiento al pacto de transparencia y declaraciones de la carta de presentación

de la oferta.
9. Informar a la Entidad cuando ocurra una situación que implique una modificación del estado de

los riesgos existentes al momento de proponer o celebrar el contrato, como sería el caso de la
existencia de investigaciones, medidas de aseguramiento o condenas proferidas en Colombia
o en el extranjero que afecten al Interventor o incidan en su capacidad para continuar con la
ejecución del contrato.

10. Comunicarle a la Entidad circunstancias políticas, jurídicas, sociales, económicas, técnicas,
ambientales o de cualquier tipo, que puedan afectar la ejecución de este contrato.

11. Durante la ejecución del contrato deberá observar las leyes y los reglamentos relativos con Salud
Ocupacional y Seguridad Industrial y tomar todas aquellas precauciones necesarias para evitar
que se produzcan en las zonas de sus campamentos de trabajo, accidentes o condiciones
insalubres; así como dotar a su personal y asegurar el uso adecuado de los elementos de
protección personal (EPP).

12. Informar los cambios en la composición del capital social de la persona jurídica cada vez que
ocurran, la existencia de pactos o acuerdos de accionistas que guarden relación con las
actividades de la sociedad; su pertenencia o no a un grupo empresarial, si se trata de una matriz,
subordinada, o Sucursal de sociedad extranjera, así como la información relevante de índole
jurídica, comercial o financiera, como lo es indicar si está en proceso de liquidación la persona
jurídica o sus representantes legales, socios o accionistas. 



13. Cumplir con sus obligaciones laborales respecto del personal a su cargo y con las obligaciones
tributarias y ambientales que le correspondan de acuerdo con su labor.

14. Cumplir con lo establecido en el Pliego de Condiciones, específicamente la Matriz 4 –
Lineamiento de Personal referente a los perfiles profesionales y el porcentaje de dedicación de
estos.

15. Ejecutar el contrato con el Personal Clave Evaluable ofrecido en el Procedimiento de
Contratación. En caso de requerir el cambio de personal, por razones que deben quedar
sustentadas en el expediente del contrato, el Interventor presentará las hojas de vida del
aspirante, con sus respectivos soportes para evaluación de la Entidad, en un plazo no mayor a
tres (3) días hábiles, contados a partir de que el Interventor solicite el cambio del personal. La
persona que reemplazará al profesional del Personal Clave Evaluable debe cumplir con los
requisitos mínimos descritos en la “Matriz 4- Lineamientos de requisitos del personal” y tener el
año de experiencia específica adicional y/o tener el título de formación académica adicional, si
se trata de un profesional por el cual se asignó puntaje.

16. Realizar sus entregables (comunicaciones, informes, memorias de cálculo, diseños por
componentes) en papel que cumpla con las siguientes características: (i) estar certificado en el
Sello Ambiental Colombiano o (ii) estar en papel reciclado o procedente de fuentes forestales
sostenibles o naturales y libre de cloro elemental.

17. Realizar todos los pagos de honorarios y/o salarios, parafiscales e indemnizaciones a que haya
lugar e igualmente dar cumplimiento a las normas de afiliación y pago de al Sistema de
Seguridad Social Integral (salud, pensiones y riesgos), que le correspondan de acuerdo con el
personal que llegare a emplear en la ejecución del contrato, en las cuantías establecidas por la
ley y oportunamente. Deberá demostrar el aporte a los Sistemas de Seguridad Social Integral y
parafiscal (artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y el artículo 23 de la Ley 80 de 1993) que le
corresponda para cada pago o abono en cuenta según la forma de pago.

18. Manejar con la debida confidencialidad la información a que tenga acceso, así como la
producida a lo largo de la ejecución del contrato.

19. Reportar la información relacionada con la ejecución del contrato o que tenga incidencia en ella
cuando sea requerida por la Entidad.

20. Acreditar el cumplimiento de la formación académica y la experiencia del equipo de trabajo
definida en el documento base y en el “Anexo 1 - - Anexo Técnico” en los plazos acordados con
la Entidad.

21. Cumplir los Protocolos de Bioseguridad, en particular a los Estándares Mínimos del Sistema de
Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo previstos en la Resolución 312 de 2019, o la norma
que lo modifique, complemente o sustituya.

22. Incorporar como mínimo el porcentaje ofrecido de personal colombiano para el cumplimiento
del contrato, de acuerdo con el ofrecimiento realizado.

23. Cumplir con los compromisos realizados en el marco de la oferta presentada.

CLÁUSULA 9. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL INTERVENTOR

1. Pres en tar al s upe rv i sor de l con trato , pa ra l a ap robac i ón corres po nd i en te, al día há bi l s i gui en te
a l a fi rma del ac ta de i ni c i o , l as hoj as de v i da y los s opo rtes c orres pond i en tes qu e ac redi ten l os
pe rfi l es , l as c al i da des y l a ex pe rien ci a ge ne ral y es pec ífi c a de l pe rs on al prof es i on al y téc ni c o
requ eri do pa ra l a ejec uc ión de l c ontrato , c on ex c ep ci ón de l as ho j as de v i da del pe rs on al qu e
ha c en parte del equ i po de trab aj o hab i li tante y c al i fi c abl e en el proc es o de c ontrata c i ón, si llegare
a aplicar.

2. Dar c um pl i m i ento a l as obl iga c i ones respecto de la dedicación del personal necesario para el
desarrollo del contrato.

3. No cam bi ar l as pe rs on as que i nteg ran el equ i po m íni m o de trabaj o s i n la au tori z aci ón prev i a
es c rita del s upe rv i sor de l c on trato . En c as o de s er ne c esari o reem pl az arl o, e l nue v o pe rs on al
deb e c ontar c on  un pe rfi l  i gu al  o s up eri or a l  del  pers on al  que  s e s us ti tuy e



4. Di l i ge nc i ar, c us todi ar y  m anten er a c tual i z ada  l a bi tác ora  d e l   c o n t r a t o   o b j e t o   d e   s e g u i m i e n t o .
5. Con v oc ar y  ej erc er l a sec reta ría t éc ni c a de  l os c om i tés  de s eg ui m i en to.
6. M an tene r s i s tem as de s eguri da d de l a i nform ac i ón de l proy ec to c omo Bac k Up o repo s i torio

de arc hi v os , c on  frecue nc i a m íni ma s em anal .
7. Res po nd er po r l a c on serv ac ión , el us o ade c ua do , de terioro o pé rdi da de l os el em en tos qu e

le s ea n en treg ad os po r la en ti dad, l os c ua l es s ol o po drán usars e ex cl us iv am en te para l a
ej ec uci ón de l  c on trato .

8. As i s ti r a toda s l as reun i on es qu e s e prog ram en en de sarrol l o de l ob j eto de l c on trato , c on
l a c om pa rec enc i a de l os prof es i onal es de l eq ui po de trabaj o, qu e a j uic i o de CO RM AG DALENA
s ea ne c es ari a.

9. Dar res pu es ta opo rtun a a l os  requ eri m i entos  rea li z ad os  por p arte  de  CO RM AG DALENA.
10. Com un i c ar, de m an era es c ri ta al s up ervi s or, l as obs ervac i on es , órde nes y rec om enda c i ones

c on c erni en tes  c on l as  ac ti vi da de s ob j eto del  c on trato.
11. Hac er el rec on oc i m i ento de l área do nd e s e ej ec utará el proy ec to en c om pa ñía de l os

prof es i on ales  del eq ui po  de trab aj o del  Con trati s ta.
12. Dar i ns truc c i on es pe rti ne ntes a s us prof es i on ales y téc nicos pa ra l a el ab orac i ón de l os i nform es

a en treg ar.
13. Proy ec tar y s usc ribi r toda s l as ac tas qu e l e c orres pond an, du rant e l a ej ec uci ón del con trato

c on s us  res pec ti v as  fi r m as  y  li s tados  de asi s tenci a .
14. Di s po ne r de l pe rs on al oferta do , tanto en de dic ac i ón c om o en pe rfil du rant e l a ej ec uci ón

del c on trato .
15. Ll ev ar regi s tro de tal lad o de todas l as ac ti vi da de s de s arrol lad as po r el pe rs on al de l a i nterven toría.
16. Proy ec tar c on el c onc u rs o del c on tratis ta, el ac ta de l i qui da c i ón del c on trato, de ntro d el térm i no

p r e v i s t o   e n   e l   c o n t r a t o   o   e n   l a   l ey s eg ún  el c as o.
17. Sol i c i tar con l a deb i da anti c i pac i ón l as autoriz ac i on es reque rida s pa ra e l i ng res o a las di feren tes

s ed es y da r c um pl i mi en to a l os regl am en tos de prop i edad ho riz on tal que s ea n ap li c ab l es . En c as o
de c au s ars e al gu na m ul ta po r pa rte de l a c op ropi ed ad o l a ad m i ni s trac i ón c omo c on s ecue nc i a
de l as ac tiv i da des ade lan tada s po r el c ontrati s ta s erán des c ontad as de l as c uentas a fav o r de
es te.

18. Pres en tar de ntro de l os c i nc o (5) prim eros días cal en da rio de c ad a m es c on c orte al fi nal del
m es i nm ed i atam en te anteri or u n i nforme qu e c onten ga :

a . Datos  gen eral es de l  c ontrato
b . Rel ac i ón  de mod i fi cac i ones  c on trac tual es
c . Ac ti v i da des  real iz ad as  en el  m es  c on  regi s tro f otográf i c o
d . Av an c e fís ic o [Program ad o Vs. Ej ec utado]
e . Es tado  fi na nci ero  de l c on trato
f. Doc um en tos  del  pers on al
g . Bas e de da tos de todo el pe rs ona l v i nc ul ad o a la ej ec uc i ón c on tractual en el c ual s e i nc l uy a
c om o m ínim o l os si gu i en tes da tos (i) nom bres y apel l i dos com pl etos , (ii ) i de nti fic ac i ón , (ii i )
c argo (iv ) Sal ari o (v ) EPS, AFP, ARL, Caj a de Com pe ns ac i ón , (v i ) fecha de i ng res o (vi i ) fec ha
de  egreso, (v i ii ) tel éfono y  c ontac to en c as o de  em erge nci as .
h . Des pren di bl es de  l os pa go s  de nóm i na
i . Li qu i da ci ón  y  pago  de ap ortes  de s egu rida d s oc i al
j . Paz  y  s alv o pa ra e l pe rs on al reti rado  dentro d el  m es .

2 0 .  Afec tac i on es , rec om end ac i one s  y as pe c tos  rel ev an tes  en l a ej ec uc i ón .

O BLIG ACIO NES ES PECÍFI CAS  PAR A EL CONTRATO OBJETO DE SEG UIM IE NTO

1. Rev i s ar, ev al ua r y aprob ar las hoj as de v i da del pers on al propu es to por e l c on trati s ta, de ac ue rdo
c on l os requeri m i en tos es tabl eci do s en el c on trato y s us doc um en tos i ntegral es , al día há bi l
s i gui en te  a  l a  fi rma  de l  ac ta  de  i ni ci o .

2. Rev i s ar, e v alua r y  aprob ar el  c rono gram a de  ac ti v ida de s  detal l ad o



3. Ac tuar de tal m odo qu e po r s u c au s a no res ulte m ás one ros o el c umpl i mi en to de obl i gac i on es de l
c on trati s ta, pa ra lo c ua l de be c orregi r l os de s aj us tes , ac orda r l os m ec an i sm os y l os
proc ed i m i entos  de s ol uci ón  ráp ida  y  efic az  de l as  di ferenc ias .

4. Im pe di r l as di l aci on es y l os reta rdos en l a ej ec uc i ón del c ontrato , tanto e n l a etapa de di ag nós ti c o
c om o en  l a ej ec uc i ón  de l as  actividades.

5. Rev i s ar y c on trol ar qu e el Con trati s ta c um pl a c on l as norm as de s eg uri da d i nd us tri al de ac ue rdo
c on l as  regl am en tac i on es v i ge ntes  en el  país .

6. Ins pe c ci on ar y v eri fi car l a c al i da d y  l a   c o r r e c t a   p r e s t a c i ó n   d e l   s e r v i c i o . 
7. Sol i c i tar al c on trati s ta l as prueb as de c al i da d qu e es ti m e con v en i en tes para es tabl ec er y ev alua r

l a c al i dad  y  cum pl im i en to de l as  actividades.
8. Rec ha z ar l os trab aj os que s e ejec uten de man era i nd eb i da o i nefi c ien te, orden an do c ua nd o s ea

ap l i c abl e y  nec es ari o s u rem plaz o o c orrec c ión  c on c argo al  c on tratis ta.
9. Sol i c i tar al c on trati sta l os c erti fi cad os de c al i dad de m ateri al es o en s ayos de l aborat ori o

ne c es ari os  para  ac redi tar l a c al i dad y  el c um pli m i en to de es pe c i fi c aci on es  téc ni c as
10. Dar c um pl i m ien t o a l as O bl i ga ci on es es tabl ec i das en el M anu al de Sup ervi s i ón e Interv en toría de

CO RM AG DALEN A.
11. Rev i s ar, ap roba r, con trol ar y ha c er s eg uim i en to a l a Im plem en tac i ón del si s tem a de Con trol de

Cal i da d en  l a ej ec uc i ón  del  c on trato .
12. Sol i c i tar i nforme s , ac l araci on es y ex pl i c ac i on es s ob re el de s arrol lo de l a ej ec uc i ón , i m pa rti r

i ns truc ci on es al c on tratis ta y ha c er l as rec om endac i on es qu e es ti men pe rti ne ntes , pa ra l a
c orrec ta ej ec uci ón , d ebi da m en te doc um entad o.

13. Rev i s ar y  aprob ar l os  inform es  de ac tiv i da des  que  deb a  rend i r el  c on trati s ta.
14. Rev i s ar l as c an ti dade s totales y parciales, pa gos de pa rafi s c al es , i nforme s , y en ge ne ral to da l a

do c um en taci ón pres en tada por e l c ontrati s ta pa ra el c ob ro del servicio prestado con el fi n de
ga ranti z ar  el  pago  op ortu no  de  l as  ac tas  de c ob ro.

15. Rev i s ar m en s ua lm en te, de ntro de l térmi no de v i ge nc i a c ontrac tual , l as ga rant ías c on s ti tui das po r
el  c on tratis ta a fa vor d e  CO RM AG DALENA  pa ra a v al ar l as  v i ge nc i as  de  es tas.

16. Informa r op ortu na m en t e a CO RM AG DALENA s ob re el de s arrol l o de l pres en te c on trato y s ob re
c ua l qu i er i nc um pl i m ien to en qu e pue da  i nc urrir el c on tratista.

17. Coa dy uv ar a CO RM AG DALEN A en l as ac c i on es tend i en tes a ob tene r l a i nd em ni z ac i ón de l os
da ño s  c aus ad os  en de s arroll o o c on oc asi ón  del c on trato .

18. Informa r y s oli c i tar op ortu nam en te al s up erv is or y al orde na do r de l ga sto de l a c ua lqu i er
m od i fi c ac i ón  que s e de ba real iz ar a l  c ontrato  d e  m anten i mi en to .

19. Verificación del cumplimiento del Protocolo de Selección de Intervenciones.
20. Control técnico de la priorización y alcance de las intervenciones.
21. Seguimiento a la aplicación de criterios ambientales y sociales
22. Validación de condiciones para el inicio de intervenciones específicas.
23. Seguimiento a modificaciones del programa de intervenciones.
24. Verificación de resultados y efectividad de las intervenciones.
25. La s  dem ás qu e s e des pren da n de  s u obj eto c ontrac tual.

El INTERVE NTO R s erá el res po ns ab l e po r l os ac tos u omi s i on es en que i ncurra en des arrol l o de
l as ac ti v i dad es del c on trato que s e de riv e de l proc es o de s el ec c i ón , cua nd o c on el l o c au s e pe rj ui ci o
a l a ad m i ni s trac i ón o terc eros . Igu alm en te, s erá el res po ns ab l e en l os té rmi nos del artíc ul o 53 de l a
ley  80 de  199 3.

O BLIG ACIO NES RELA CIO NA DAS CO N EL SISTEM A DE SEG U RID AD Y SAL UD EN EL
TRAB AJO  - SST



1. El pe rs on al qu e des em pe ñe trabaj os pa ra el c on trati s ta debe rá es tar v i nc ul ad o po r con trato de
trab aj o; po r l o tanto, an tes de l i ni ci o de c ual qu i er ac tiv i dad po r pa rte de c ua lqu i er pers on a
v i nc ul ada  al  CO NTRATISTA, s e de be  pres en tar al  i nterventor y /o s up erv i s or d el  c on trato:

• Con trato
• Certi fi c ad o de  afi l i ac i on es v i ge nte al  si s tem a de  s eg uri da d s oc i al
• Certi fi c ad o de  ind uc ci ón  y  entrega  de do tac i ón y  EPP`s ,
• Ex am en  m éd ic o de  i ngres o.

2. M an tene r en l as z onas a interv en i r tod as las m edi da s de orde n, s eg uri dad i nd us tri al y s alud
oc up ac i ona l c o nv en i entes pa ra ev i tar acc i de ntes de trabaj o y en fermeda de s prof es i on al es , tanto
c on s u pe rs ona l , c omo c on terc eros . Para el efec to de be rá i m pa rti r l as órde nes e i ns truc ci on es
i ndi s pe ns ab l es a s us trab aj ad ores rel ac i onad as c on el us o ob li ga torio de l os el e m en tos de
prot ec c i ón nec es ari os qu e s e requ i eran pa ra l a real i z aci ón de l as di s ti ntas l ab ores que s e
ej ec uten .

3. G aran ti z ar qu e l os c erram i en tos qu e s e ha ga n po r pa rte del c on trati s ta y que sean requeridos
para ind ep en diz ar l as área s de trabaj o o c ual qu i er otro c erram i en to qu e s e requi era, es tarán
s i em pre en pe rfec to es tado ga ranti z an do pe rma ne ntem en te s u he rmeti c i dad fren te a l a s ali da
de pol v o, agu a o c ua l qui er o tro m ateri al .

CLÁUSULA 10. DERECHOS DEL INTERVENTOR

El Interventor tiene derecho a:

1. Recibir una remuneración por la ejecución del Contrato de Interventoría en los términos
pactados en la Cláusula 8 del presente contrato.

CLÁUSULA 11. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD

En de s arrol l o  del  c on trato  CO RM AG DALENA s e ob l i ga a:

1 . G aran ti z ar l a di s pon i bil i da d de rec urs os  di s pue s tos pa ra es te proc es o de c on tratac i ón .
2 . Veri fi c ar el c ab al c um pl i mi en to de l ob jeto y l as ob l iga c i ones de l pres en te c on trato a trav és de l
s up erv i sor d el  c ontrato .
3 . Rea l i z ar l os pago s prev i a pres en tac i ón de l as fac turas o c uen ta de c obro po r pa rte del c on trati s ta
ap robad os po r el s up ervi s or, as í c om o de l os de m ás do c um en tos requ eri do s, y de m ás trám i tes
admi ni s trati v os de  ri go r.
4 . Li qu i da r el c on trato .
5 . Des i g na r a u n s upe rv i sor
6 . Veri fi c ar qu e el c on tratis ta c um pl a c on l as ob l i gac i on es al Si s tem a de Seg uri da d Soc i al Integral en
s alud , pens i on es y ries go s l ab oral es y c on tri buc i on es pa rafi s c al es s i a el l o hu bi ere l ug ar de s us
trab ajad ores y c on tratis tas en los po rc en taj es de l ey pa ra es te ti po de c ontrato de c on formi da d c on
el  artíc ulo  50  de l a  Le y 78 9  de  2002 ,  artíc ul o  23  de  l a  Ley  11 50  de  20 07 y Le y  156 2 de  201 2.
7 . La s  dem ás es tablec i das  en el artíc ul o 4 y  5 de l a Le y  80 de 19 93 .

CLÁUSULA 12. RESPONSABILIDAD

El Interventor es responsable de cumplir las obligaciones pactadas en el contrato. Además,
responderá por los daños generados a la Entidad en la ejecución del contrato, causados por sus
contratistas o empleados y sus subcontratistas.



CLÁUSULA 13. INDEMNIDAD

EL CONTRATISTA se obliga a indemnizar a la Entidad con ocasión de la violación o el
incumplimiento de las obligaciones previstas en el presente Contrato. EL CONTRATISTA se obliga
a mantener indemne a la Entidad de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de
terceros que tengan como causa sus actuaciones hasta por el monto del daño o perjuicio causado y
hasta por el valor del presente Contrato. EL CONTRATISTA mantendrá indemne a la Entidad por
cualquier obligación de carácter laboral o relacionado que se originen en el incumplimiento de las
obligaciones laborales que el Contratista asume frente al personal, subordinados o terceros que se
vinculen a la ejecución de las obligaciones derivadas del presente Contrato.

CLÁUSULA 14.  MULTAS

Se causarán multas equivalentes a un (1) SMMLV, por cada día calendario transcurrido a partir del
tercer día hábil siguiente al momento en que se verifique la existencia de investigaciones penales,
medidas de aseguramiento o condenas proferidas en Colombia o en el extranjero en contra de
cualquiera del equipo de trabajo del Interventor, sin que estas hayan sido notificadas a la Entidad.
La sumatoria de estas multas no podrá ser superior al cinco por ciento 5 % valor del contrato.

Incumplir la obligación de vincular a la ejecución del contrato por lo menos el noventa por ciento (90
%), sin perjuicio de incorporar uno superior] de personal colombiano, causará multas equivalentes a
[0,5 SMMLV] por cada día de incumplimiento.

Si durante la ejecución del contrato se generaran incumplimientos del Interventor, se causarán las
siguientes multas:

Causales:

1. Por atraso o incumplimiento del Cronograma de Interventoría se causará una multa
equivalente al 0,3% del valor del contrato, por cada día calendario de atraso.

2. Por no mantener en vigor, renovar, prorrogar, obtener para la etapa siguiente (en caso
de que el contrato contemple su ejecución en etapas), corregir o adicionar las Garantías,
en los plazos y por los montos establecidos en la cláusula 1, de acuerdo con el contrato
o sus modificaciones, se causará una multa equivalente al 1% del valor del contrato, por
cada día calendario de atraso en el cumplimiento. 

3. Si el Interventor no entrega la información completa que le solicite el supervisor, que se
relacione con el objeto del contrato o con el cumplimiento de las actividades del proyecto
a ejecutar, dentro de los plazos y en los términos de cada requerimiento, siempre y
cuando sean razonables en función de la información exigida, se causará una multa
equivalente al 1% del valor del contrato Estas multas se causarán sucesivamente por
cada día de atraso, hasta cuando el Interventor demuestre que corrija el incumplimiento
respectivo a satisfacción del supervisor.

4. Por atraso imputable al Interventor en la firma del acta de inicio o no iniciar la ejecución
en la fecha pactada, se causará una multa diaria equivalente al 0,2% del valor del
contrato, por cada día calendario de atraso. Igual sanción se aplicará en caso de que el
Interventor no inicie efectivamente con la ejecución del contrato en la fecha acordada.

5. Por no entregar los soportes de formación académica y de experiencia del equipo de
trabajo discriminado en el Anexo Técnico 1 dentro plazo definido por la entidad, se
causará una multa equivalente al 0,2% del valor del contrato, por cada día calendario de
atraso en el cumplimiento de dicha obligación.

6. Por no entregar las comunicaciones, informes, memorias de cálculo, diseños por
componentes en papel certificado en el Sello Ambiental Colombiano, o en papel



reciclado o procedente de fuentes forestales sostenibles o naturales y libre de cloro, se
causará una multa equivalente a 0,2% del valor total del contrato.

7. Por cambiar el equipo de trabajo presentado en la oferta, sin la aprobación previa del
Supervisor, al Interventor se le impondrá una multa equivalente al 0,2% del Valor del
contrato.

8. En el evento que sea necesario cambiar el personal del equipo de trabajo evaluable el
nuevo personal deberá cumplir con las condiciones de experiencia e idoneidad mínimas
y también con todas aquellas que fueron objeto de puntuación para el proponente, so
pena de la multa equivalente al 0,2% del valor del contrato.

9. Por atraso en el cumplimiento de las obligaciones relacionadas con el pago de salarios
o honorarios de alguno o algunos de sus empleados o Contratistas, al Interventor se le
impondrá una multa equivalente a un (1) salarios mínimos diarios o mensuales legales
vigentes, por cada día calendario de atraso en el cumplimiento de dicha obligación.

Parágrafo 1. Las multas son apremios al Interventor para el cumplimiento de sus obligaciones y, por
lo tanto, no tienen el carácter de estimación anticipada de perjuicios, de manera que pueden
acumularse con cualquier forma de indemnización, en los términos previstos en el artículo 1600 del
Código Civil. 

Parágrafo 2. En caso de que el Interventor incurra en una de las causales de multa, este autoriza a
la Entidad para descontar el valor de la misma, la cual se tomará directamente de cualquier suma
que se le adeude, sin perjuicio de hacer efectiva la Garantía de cumplimiento del contrato.

Parágrafo 3. El pago en cualquier forma, incluyendo la deducción de los valores adeudados al
Interventor, realizado con fundamento en las multas impuestas, no lo exonerará de continuar con la
ejecución del contrato ni de las demás responsabilidades y obligaciones que emanen del mismo,
amén de la obligación incumplida.

Parágrafo 4. En caso de que el Interventor reincida en el incumplimiento de una o de varias
obligaciones se podrán imponer nuevas multas.

Parágrafo 5. Para efectos de la imposición de las multas el salario mínimo diario o mensual vigente,
será aquel que rija para el momento de la expedición del acto administrativo que lo declara.

Parágrafo 6. El monto de ninguna de las sanciones asociadas a cada causal de multa, aplicada de
forma independiente, podrá ser superior al cinco por ciento (5%) del valor del contrato,
particularmente frente a aquellas que se imponen de forma sucesiva. Lo anterior, sin perjuicio de
que se inicie un nuevo procedimiento sancionatorio para efectos de imponer nuevas multas.

Parágrafo 7. En caso de que la Entidad imponga diferentes multas por causales distintas, el monto
de las sanciones no podrá ser superior al 30% del valor del contrato.

CLÁUSULA 15. CLÁUSULA PENAL

Las Partes acuerdan que la aplicación de la cláusula penal no exime el cumplimiento de las
obligaciones contractuales y podrá exigirse al Interventor la pena y la indemnización de perjuicios. 

En caso de presentarse por parte del Interventor incumplimiento parcial o total del Contrato, o por
incurrir en mora o retardo en el cumplimiento de sus obligaciones, este pagará a título de cláusula
penal pecuniaria a la Entidad una suma equivalente al treinta (30%) del valor del contrato. La
imposición de esta pena pecuniaria se considerará como una estimación anticipada de perjuicios



que el Interventor cause a la Entidad. El valor pagado como cláusula penal no es óbice para reclamar
la indemnización integral de perjuicios causados si estos superan el valor de la pena.

El pago o deducción de la cláusula penal no exonerará al Interventor del cumplimiento de sus
obligaciones contractuales, incluyendo las que dieron lugar a la imposición de la pena. 

En caso de aplicar la cláusula penal, el Interventor autoriza expresamente a la Entidad con la firma
del contrato, para hacer el descuento correspondiente de los valores a él adeudados, previo a
practicar las retenciones por tributos a que haya lugar, sin perjuicio de lo anterior la Entidad podrá
hacer efectiva la Garantía única de cumplimiento.

CLÁUSULA 16. GARANTÍAS

17.1 GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO

Para cubrir cualquier hecho constitutivo de incumplimiento, el Interventor deberá presentar la
Garantía de cumplimiento en original a la Entidad dentro de los tres (3) días hábiles contados a partir
de la firma del contrato y requerirá de su aprobación a través de la plataforma Secop II. Esta Garantía
tendrá las siguientes características: 

Característica Condición

Clase
Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082
de 2015, a saber: (i) Contrato de seguro contenido en una póliza para Entidades
Estatales, (ii) Patrimonio autónomo, (iii) Garantía Bancaria.

Asegurado/
beneficiario

CORMAGDALENA identificada con NIT 829.000.127-4

Amparos,
vigencia y valores
asegurados

Amparo Vigencia Valor Asegurado
Cumplimiento general del
contrato y el pago de las multas
y la cláusula penal pecuniaria
que se le impongan

Hasta la liquidación
del contrato

10% del valor del
Contrato

Pago de salarios, prestaciones
sociales legales e
indemnizaciones laborales del
personal que el Contratista haya
de utilizar en el territorio nacional
para la ejecución del contrato

Plazo del contrato y
tres (3) años más.

5% del valor del
Contrato

Calidad del servicio. En los
contratos de interventoría, la
vigencia de este amparo debe
ser igual al plazo de la garantía
de estabilidad del contrato
principal en cumplimiento del
parágrafo del artículo 85 de la
Ley 1474 de 2011. 

un (1) año contado
a partir de la fecha
de suscripción del
Acta de Recibo
Definitivo a
satisfacción del
contrato objeto de
interventoría por
parte de la Entidad

20% del valor del
contrato

Tomador
● Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o razón

social y tipo societario que figura en el Certificado de Existencia y



Característica Condición

Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y
nosólo con su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese que la
sociedad podrá denominarse de esa manera.

● No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno de los
integrantes del consorcio. Cuando el contratista sea una Unión Temporal o
Consorcio, se debe incluir razón social, NIT y porcentaje de participación de
cada uno de los integrantes.

● Para el Contratista conformado por una estructura plural (unión temporal,
consorcio): la garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes del
Contratista, para lo cual se deberá relacionar claramente los integrantes, su
identificación y porcentaje de participación, quienes para todos los efectos
serán los otorgantes de la misma. 

Información
necesaria dentro
de la póliza

● Número y año del contrato
● Objeto del contrato
● Firma del representante legal del Contratista
● En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor Ej.

Cumplimiento si el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a
$14.980.421

El Interventor está obligado a restablecer el valor de la Garantía cuando esta se vea reducida por
razón de las reclamaciones que efectúe la Entidad, así como a ampliar las Garantías en los eventos
de adición, suspensión y/o prórroga del contrato. El no restablecimiento de la Garantía por parte del
Interventor o su no adición o prórroga, según el caso, constituye causal de incumplimiento del
contrato y se iniciarán los procesos sancionatorios a que haya lugar.

17.2 DEL AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO EN LA GARANTÍA UNICA DE
CUMPLIMIENTO 

En relación con el amparo de calidad del servicio de la Garantía única de cumplimiento, se tendrá en
cuenta que el Interventor será responsable por los perjuicios causados a la Entidad contratante que
se produzcan con posterioridad a la terminación del contrato y que se compruebe tienen su causa
en una de dos hipótesis (i) mala calidad de los productos entregados como resultado de la
celebración de un contrato estatal y; (ii) mala calidad del servicio prestado, siempre y cuando se
acredite que éstos son imputables al Interventor. El Interventor se obliga a llevar a cabo a su costa
todas las reparaciones y reemplazos que se ocasionen por estos conceptos. 

17.3 SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

● SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

De conformidad con el Decreto 1082 de 2015, dentro de los DOS (2) días siguientes a la suscripción
del contrato, el proponente adjudicatario se obliga a constituir a favor de CORMAGDALENA, una
póliza de seguro que proteja a CORMAGDALENA de eventuales reclamaciones de terceros
derivadas de la responsabilidad extracontractual que pueda surgir de las actuaciones, hechos u
omisiones del contratista, así como, de los subcontratistas de actividades, salvo que se acredite que
el subcontratista cuenta con un seguro de responsabilidad civil extracontractual propio para el mismo
objeto.

- Tomador: EL INTERVENTOR.

- Asegurados: EL INTERVENTOR y CORMAGDALENA.



- Beneficiarios: Terceros afectados y CORMAGDALENA.

- Cuantía: 200 SMMLV, sin contravenir lo establecido en el artículo 2.2.1.2.3.17 del Decreto
1082 de 2015.
- Vigencia: Plazo de ejecución del contrato

- El tope máximo del deducible debe corresponder al 10% del valor de la pérdida sin mínimo

alguno, en un todo de acuerdo con lo señalado en el Decreto 1082 de 2015, sin que en ningún caso
pueda ser superior a los 200 salarios mínimos mensuales legales vigentes - SMMLV.

AMPARO VALOR ASEGURADO VIGENCIA

RCE
Se determinará de acuerdo con lo dispuesto en el artículo

2.2.1.2.3.1.17 del Decreto 1082 de 2015: 200 SMMLV.

Plazo del

contrato

● REQUISITOS DEL SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

La póliza de responsabilidad civil extracontractual debe cumplir los siguientes requisitos:

1) Modalidad de ocurrencia. La compañía de seguros debe expedir el amparo en la modalidad
de ocurrencia. En consecuencia, el contrato de seguro no puede establecer términos para presentar
la reclamación, inferiores a los términos de prescripción previstos en la ley para la acción de
responsabilidad correspondiente.

2) Intervinientes. CORMAGDALENA, debe tener la calidad de asegurado respecto de los daños

producidos por el INTERVENTOR con ocasión de la ejecución del contrato amparado, y serán
beneficiarios tanto CORMAGDALENA, como los terceros que puedan resultar afectados por la
responsabilidad del contratista o sus subcontratistas.

3) Amparos. El amparo de responsabilidad civil extracontractual debe contener además de la
cobertura básica de predios, labores y operaciones, mínimo los siguientes amparos:

a. Cobertura expresa de perjuicios por daño emergente y lucro cesante.

b. Cobertura expresa de perjuicios extrapatrimoniales.

c. Cobertura expresa de la responsabilidad surgida por actos de contratistas y
subcontratistas, salvo que el subcontratista tenga su propio seguro de responsabilidad
extracontractual con los mismos amparos aquí requeridos.

d. Cobertura expresa de amparo patronal.

e. Cobertura expresa de vehículos propios y no propios.

f. Cobertura expresa de Responsabilidad Civil Cruzada.

g. Cobertura expresa de Gastos Médicos.

● TÉRMINOS DE LAS GARANTÍAS Y SEGURO DE RESPONSABILIDAD
CIVIL EXTRACONTRACTUAL

Con respecto a la Garantía de cumplimiento y al Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual,
se debe tener en cuenta las siguientes instrucciones para evitar la devolución de las garantías:

Para las garantías y seguro de responsabilidad civil extracontractual:



a. Se debe establecer clara y completamente el NIT de CORMAGDALENA NIT. 829.000.127-4
y el NIT del INTERVENTOR, Incluir dígito de verificación (número después del guion). No se aceptan
garantías a nombre del representante legal o de alguno de los integrantes del consorcio. Cuando el
contratista sea una Unión Temporal o Consorcio, se debe incluir razón social, NIT y porcentaje de
participación de cada uno de los integrantes.

b. Las pólizas deben venir en original y firmadas por el representante legal de EL
INTERVENTOR y la ASEGURADORA.

c. El tomador debe ser EL INTERVENTOR. Cuando se trate de contratista plural (Consorcio o
Unión Temporal), la garantía debe ser otorgada por todos sus integrantes.

d. Debe incluir claramente el número y año del contrato, y objeto del mismo.

e. La vigencia de todos los amparos deberá iniciar desde la fecha de la firma del contrato. El
hecho de la constitución de estos amparos no exonera a EL INTERVENTOR de las
responsabilidades legales en relación con los riesgos asegurados.

f. En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor Ej. Cumplimiento si el
valor a asegurar es $20.125.214,20 aproximar a $20.125.215.

g. Anexar el certificado de pago y/o Constancia de No revocatoria unilateral ni cancelación por
falta de pago de la prima; Anexar el comprobante de pago de la prima del seguro de responsabilidad
civil extracontractual.

h. Cuando el contrato se adicione en valor y/o en plazo, EL INTERVENTOR se encuentra
obligada a extender la garantía de cumplimiento y el seguro, de conformidad con las condiciones
que señale CORMAGDALENA.

i. Debe emitirse en formato a favor de Entidades Estatales de acuerdo con lo establecido en el
Decreto 1082 de 2015.

j. Debe adjuntarse las condiciones generales de acuerdo con el Decreto 1082 de 2015,
firmados por la(s) aseguradora(s) y el tomador afianzado.

CLÁUSULA 17. INDEPENDENCIA DEL INTERVENTOR

El Interventor es independiente de la Entidad y, en consecuencia, no es su representante, agente o
mandatario. El Interventor no tiene la facultad de hacer declaraciones, representaciones o
compromisos en nombre de la Entidad, ni de tomar decisiones o iniciar acciones que generen
obligaciones a su cargo.

CLÁUSULA 18. INEXISTENCIA DE RELACIÓN LABORAL ENTRE LA ENTIDAD Y EL
INTERVENTOR

El Interventor ejecutará el contrato con sus propios medios y con plena autonomía técnica y
administrativa y el personal que vincule durante la ejecución del contrato será de su libre escogencia,
debiendo cumplir con todos los requisitos exigidos en los Documentos del Proceso de Contratación.
Entre el Interventor, el equipo de trabajo que éste contrate y la Entidad no existe, ni existirá vínculo
laboral alguno. En consecuencia, el Interventor responderá de manera exclusiva por el pago de
honorarios, salarios, prestaciones e indemnizaciones de carácter laboral y contractual a que haya
lugar. Asimismo, el Interventor deberá verificar y/o cumplir con la afiliación de dicho personal al
Sistema de Seguridad Social Integral (salud, pensiones y riesgos laborales) y a la caja de
compensación familiar, ICBF y SENA, cuando haya lugar, de acuerdo con lo dispuesto en la ley.

El Interventor solo podrá subcontratar, con la autorización previa y expresa de la Entidad, cuando
dicha subcontratación implique modificaciones al equipo de trabajo inicialmente ofertado y con el



que inició la ejecución del contrato. El empleo de tales subcontratistas no relevará al Interventor de
las responsabilidades que asume por las labores de interventoría y por las demás obligaciones
emanadas del contrato. La Entidad no adquirirá relación alguna con los subcontratistas y la
responsabilidad de los trabajos que éstos ejecuten seguirá a cargo del Interventor. La Entidad podrá
exigir al Interventor la terminación del subcontrato en cualquier tiempo y el cumplimiento inmediato
y directo de sus obligaciones o el cambio de los subcontratistas cuando, a su juicio, este (os) no
cumpla(n) con las calidades mínimas necesarias para la ejecución de la(s) labor(es)
subcontratada(s).

CLÁUSULA 19. CESIÓN

El Interventor no podrá ceder los derechos y obligaciones emanados del contrato sin el
consentimiento previo y expreso de la Entidad, pudiendo esta reservarse las razones que tenga para
negar la cesión. La cesión se efectuará de conformidad con lo establecido en el artículo 41 de la Ley
80 de 1993 y el artículo 893 del Código de Comercio, en concordancia con las demás disposiciones
vigentes sobre la materia.

CLÁUSULA 20. LIQUIDACIÓN

El contrato será objeto de liquidación de acuerdo con lo establecido en las normas que regulan la
materia. El término para la liquidación del contrato será de Seis (6) meses.

Para la liquidación se exigirá al Interventor la ampliación de la Garantía, si es del caso, a fin de avalar
las obligaciones que éste deba cumplir con posterioridad a la terminación del contrato.

Si el Interventor no se presenta para efectos de la liquidación del contrato durante el término de seis
(6) meses, previa notificación o convocatoria que haga la Entidad para la liquidación bilateral, o las
partes no llegan a ningún acuerdo o se logra parcialmente, la Entidad procederá a su liquidación por
medio de resolución motivada susceptible del recurso de reposición. Así mismo, y de conformidad
con lo previsto por el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007, si el Interventor deja salvedades en la
liquidación bilateral, la Entidad podrá liquidar unilateralmente, caso en el cual, esta solo procederá
en relación con los aspectos que no hayan sido objeto de acuerdo, siempre que la liquidación
unilateral pueda contener decisiones nuevas frente a lo acordado en la liquidación bilateral, o cuando
se trate de cuestiones que no hayan sido respondidas por la Entidad con anterioridad a la liquidación.

CLÁUSULA 21. SUSCRIPCIÓN, PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN 

El contrato quedará perfeccionado con la firma de la minuta por las Partes. Para la ejecución se
requerirá que el Interventor se encuentre al día en los pagos al Sistema de Seguridad Social Integral
y demás aportes parafiscales correspondiente, si es del caso, la aprobación de las Garantías y el
Registro Presupuestal correspondiente, así como la suscripción del acta de inicio.

CLÁUSULA 22. LUGAR DE EJECUCIÓN Y DOMICILIO CONTRACTUAL

Las actividades previstas en el contrato se deben desarrollar en el distrito de Barrancabermeja, en el
Departamento de Santander y el domicilio contractual la ciudad de Barranquilla.

CLÁUSULA 23. DOCUMENTOS

Los documentos que a continuación se relacionan, hacen parte integral del contrato los cuales
determinan, regulan, complementan y adicionan lo aquí pactado, y en consecuencia producen sus
mismos efectos y obligaciones jurídicas y contractuales:



1. Estudios y documentos previos.
2. Pliego de Condiciones, Adendas, Anexos, Formatos, Matrices, Formularios.
3. Propuesta presentada por el interventor.
4. Las Garantías debidamente aprobadas.
5. Toda la correspondencia que se surta entre las partes durante el término de ejecución

del contrato.

En constancia se firma el presente contrato p o r   m e d i o   d e l   S E C O P   I I . 




